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ij.niilft 4 de Abr i l de 1862.=Dispuesto por 
}l. que las onzas de oro de las repúblicas 
«no-Americanas que circulan en estas Islas 
ue existen en las Cajas Reales, eu las de 
mmidad, en las de propios y arbitrios, en las 
obras pias y otras análogas, como asi mismo las 
voluntariamente presenten los purticulares, 

puzcan á monedas de á cuatro pesos, dos 
as y un peso del cuño español, devolviendo 
importe en ellas, conforme al peso y ley de 
onzas que se hubieren entregado al efecto. 

Intando ya la Casa de Moneda mandada esta-
eer en esta Capital con el espresado fin, é 
talada desde el dia 19 de Marzo del año próc-
M pasado, con la cantidad suficiente de mo
das nuevas de cuño español, para poder prin-

recibir de los particulares las onzas de 
de las repiíbfifÁs Hispaiio-Americanas que 

tenteu para su venta en dicho establecimiento, 
utrti iendo ya también en circulacioa bastante mo-

a do oro española con la cual y la de plata 
pueden esperimentar penturbacion alguna las 
bacciones de los particulares con el Gobierno 
as de estos mismos entre sí. Y estando fa-
ado este Gobierno Superior Civil por Real 
en níim. 188 de 28 de Octubre último para 
«do este caso fijar el plazo de seis meses 
* circulación oficial de las monedas de oro 
Rpo estrangero, transcurrido el cual no se 
"ntirán en los pagos que se hagan en las Cajas 
•ales ni en las demás arriba espresadas, ninguna 
PWe de monedas de oro que no sean del cuño 

mol. Visto lo manifestado acerca del parti-
^ por la Superintendencia delegada de Ha
da, Dirección de Administración Local, Junta 

"inistradora de obras pias y Administrador de 
Hondos de Agaña en sus precedentes comu-
•̂ones, he dispuesto lo siguiente: 

Desde el dia de mañana comprará la Casa 
Moneda á los particulares las onzas de oro 
1 presentaren á la venta, por el peso y ley 
1 tuvieren, y con sujeción á las reglas siguieu-
* mandadas observar por S. M . en el art. 4.° 
.la ordenanza vigente de dicho establecimiento, 
^monedas serán recibidas por el Tesorero de 

después de haber sido ensayadas por los 
'pudores, siendo de cuenta de los partícula-

veudedores el coste de estos ensayos, que se 
liieT"^ mas ac'e''an*e! Pero con If1 condición de 

^ de restituirse al vendedor la porción de 
t (iue sobrare y el oro resultante del ensaye. 

, lue este ensaye dé con seguridad la 
onzas presentadas, deberán fundirse 

itf 0',lzas antes del ensaye, reduciéndolas á 
¡ 8 ó lingotes, siendo de cuenta del particu-
^'idedor los gastos que se originen en esta 

.^CIOD. Concluido el ensayo marcarYi el ensa-
todas las barras, poniendo en ellas la ley que 

[i en) y acompañando entonces á sus dueños 
^ • s e n t a r á en la mesa del despacho de la 
^ de libranza con la certificación de su en-
k l en (lou^e inaiediatamente serán pe-

alu

minada y ajustada esta cuenta, el Tesorero 
se hará cargo, por medio de cargaremes, de las 
barras y pagará su importe en virtud de libra
miento que h.t. de mandar despachar y firmar 
el Director, intervenido por el Contador; cuyo 
documento con el recihí al pié del interesado ha 
ile servir al Tesorero de data en su cuenta de 
compra de metales. 

2. 0 Con arreglo á lo prescrito en el art. 5. 0 
de la referida ordenanza, el marco de oro fino, 
ó de mil milésimas, se pagará, por ahora, á los 
particulares a razón de ciento cincuenta pesos 
y noventa céntimos; por manera que para ajus-
tar el importe de las onzas de las repúblicas His-
pauo-Americanas que se presenten á la venta por 
cuenta de las dependencias del Estado, ó por 
la de particulares, se reducirán sus leyes por el 
cálculo á mil milésimas y se abonará únicamente 
el importe del oro, pagando per cada marco del 
peso reducido, los ciento cincuenta pesos noventa 
céntimos señalados. Para ajustar las cuentas del 
importe de las ventas de onzas, habrá en la mesa 
del despacho de la Casa de Moneda una pauta 
ó tarifa exaetísiiuamente dispuesta en que se es
prese el valor de cada marco, OUZÜ, ochava, tomin 
y grano y para distintas leyes, y eu estas pau
tas estarán reducidos también los valores de dicho 
metal, á la ley de mil milésimas que es sobre la 
que ha de harerse la cuenta para verificar los 

pagos. "m^íñ¿3 
3. ° La Casa de Moneda cobrará por cada en

saye á los particulares que lleven onzas para la 
venta, uno y medio pesos, de que se hará cargo 
en la cuenta general al Tesorero de la misma 
casa; todo en observancia de lo prescrito en el 
art. 17 de la repetida ordenanza. 

4. ° y último. Hasta el dia 1." de Octubre 
del presente año continuará la circulación ofi
cial de las onzas de oro de las repúblicas His
pano-Americanas. Desde la espresada fecha en 
lo sucesivo no correrán sino como pasta, y por 
consiguiente no se cobrará ni se pagará en dicha 
moneda, en ninguna de las dependedeias del Estado. 

Trasládese á quicues corresponda: publíquese 
en la Gdcééa, por tres dias consecutivos: dése 
cuenta á S. M . y verificado a r c h í v e s e . = L E -
M E R Y . . = E S copia.=P. I . del Sr. Secretario.= 
El oficial l . ' , JbsS F d i p c del Pan. 0 

Ordttt de la P i n z a del G a l 7 dt M r i l de J8C2. 

O E P E S DE DÍA.—Dentro de la P laza . El Teniente Coronel don 

Pedro Beaumont.—Para S a n Gabriel. El Comandante D. Pedro 
Ibañez. 

PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Promiiones, seoundo Es

cuadren. Vigilancia ile compra, núin. 10. Oficiales de patru¡ las , 'mi-
meio 10. Sargento para el paseo de ¡os enfermos, núm. 10. 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Junn de L a r a . 

'̂ es'10]" ê  ^UeZ ^ balanza, y conocidos en-

'"te» asi el Contador como el Tesorero. Exa-
poso y la ley, harán la cuenta de su 

0 rdenadoi) de Marina del Apostadero de Filipinas. 

E l 2 de Agosto venidero, á las doce del din, se su-
bnstará iinte la Junta del Apostadero el combustible que 
se espresara, bajo las condidDiie^ dichas en la gacela nú
mero 263 del año anterior, «iii mas variaciones que las 
indicadas á contiiiuaciou. 

12,000.—Toneladas de carbón de las mejores min^s de 
Sidney á $ 12'50 pagados en oro grueso. 

600 „ „ do Cardiff, de las minas señaladas en la 
6.'' condic ión & ^ 17 pagados en oro grueso. 

Estos precios son los que servirán de tipo, siendo las 
pojas á la baja. Y hecha la adjudicación el contratista 
se obligará á dej i r embarcado y navegando á su des
tino, el de Australia en lodo Diciembre, y el Canl id 
en Febrero dul a ñ o viniente. 

E l derecho á licitar se adquiere exzibiendo un re
cibo del Banco E s p a ñ o l Filipino por valor de $ 1500, 
1000 ó 500; s e g ú n que las proposiciones sean para 
cada una de las tres partidas espresadas, cuyas cantidades 
se devolverán en el acto, si la proposición no fuese 
admitida. 

Cavi le 4 de Abril de 1862.—Federico Murtinez. 2 

D . Luis Villasis, Capitán de la Marina Sutil., primer 
Ayudante de la Capitanía de puerto y Comandancia, 
de Matriculas d.e esta Capital y Fiscal de la sumaria en 
averiguación sobre el naufragio del panco nombrado 
San Vicente. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo, por primera 
vez, á Deogracias Mortel, Dionisio Marquina, Asunc ión 
Magracia, Eufracio M a r i n , Santiago Mortel, J o s é M a r -
quina, Pedro Moleta, Inocente Moleta y Justo Marquina, 
patrón y tripulantes d.el panco S. Vicente, para que en 
el término de treinta dias, contados desde esla fecha, se 
presenten en la oficina de la Comandancia de iiiatri-
culas á prestar sus respectivas declaraciones en la su
maria que instruyo en aver iguac ión del naufragio de 
dicho buque, ocurrido en la punta de Azufre en la costa 
de la provincia de Batangas; apercibidos que de no ha
cerlo asi les parará el perjuicio que en justicia haya lugar. 
Manila 4 de Abri l de 1 8 6 2 . = i w ¿ s Villasis. 0 

D . Luis Villasis, Capitán de la Marina Sutil, primer 
Ayudante de la. Capitanía de puerto y Comandancia 
de Matrículas de esta Capital y Fiscal de la suma
ria en averiguación, por haber embarrancado el casco 
núm. 1484 en la Isla del Corregidor. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Cornelio 
Orcia, Servando Urbano, Braulio de la Cruz, Fausto 
Prado, Ciríaco de la Cruz y Vicenta C o n c e p c i ó n ; los 
cinco primeros piloto y tripulantes que fueron del 
casco uúm. 1484, y la última pasagern, para que en el 
término de diez dias, contados desde esla fecha, se pre
senten en la Capitanía de este pneito á prestar sus 
respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo en 
averiguación por haber embarrancado dicho casco en la 
Isla del Corregidor, en la noche del 3 de Octubre úl
timo; apercibidos que de no hacerlo así les parará el per
juicio que en justicia haya lugar. Manila 4 de Abril 
de 1 8 6 ¿ . = Z K Í S Villasis. 2 

D . Lui3 Villasis Capitán de la Marina Sutil, primer 
Ayudante de la Capitanía de jmerto y Comandancia de 
Matrículas de esta Capital y fiscal de la sumaria que 
se instruye sobre los partes promovidos j7or Eugenio 
Pagaduan, mayordomo que fui de la barca española 
Chanjae contra el Cajnlun de la inisma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, por primera 

vez, á Bernardino Dacubin, muchacho de la cámara 
que fué de la burea española Chanjae, en el viaje que 
emprendió de esle puerto á Singapore en el año de 
1860, para que en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha se presente en la oficina de esta Coman
dancia de matrículas á prestar su declaración en la 
sumaria que instruyo en averiguación sobre los parles 
promovidos por Eu;;onio Pagaduan, mayordomo que fué .w 
ele ilicno buque contra el capitán del mismo; apercibí 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio q u e ^ g0 l lrr ,e / 
just ¡cía haya lugar. Manila 4 de Abril de 186-2.— 

Villasis. Luciente, su 



SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS r i l .m .NAS. 

Los chinos que á continuación se espresan: radica
dos en esta provincia, han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en cum
plimiento del artículo 20 del bando de 20 de Diciem
bre de 1849. 

Tan-Quiengco 46521 
Pe-Suanco 15191 
Tieng-Tongco 11454 

ManilaS de Abril de 1862.=Baura. 0 

Comisión hidráulica de Camarines Sur. 

Comisaría. 
El dia 8 del corriente, de á nueve á diez de su ma

ñana, se celebrará concierto público en la Dirección 
de la Administración Local, calle de Palacio núm. 29, 
para contratar el pasaje y conducción al puerto de 
Pasacao, Camarines Sur, de 8 individuos de la comi
sión y efectos de la misma, según el pliego de con
diciones que desde este dia se hallará de mani
fiesto al público, en la mesa de pai tes do aquella 
Dirección. 

Manila 4 de Abril de 1862. — El comisaiio, Pedro 
Sobral. 0 

Adimciisfracion ucneral de ('orreos 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor de S. M. Escaño, ó en su defecto 
otr o del Estado que saldrá el martes 8 del corriente 
con destino á Hong-kong, remitirá esta Administra
ción la correspondencia para Europa, via del Istmo 
de Suez, como asimismo la de Cochincbina. En su 
consecuencia la reja del franqueo y el buzón de esta 
oficina, se hallarán abiertos hasta las CUATRO en 
punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Le que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 4 de Abril de 1862.—El Adminstrador ge

neral interino, Francisco Martines. 0 

Secrelaría de la Junta de ¡leales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia diez de Mayo próesimo, á 
las doce de su mañana, ante la espresada Jnnta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la venta de la casa 
que fué Administración de vinos de la provincia de 
Bataan, bajo el tipo, en progresión ascendente, de 
setecientos pesos, y con sujeción al pliego de 
condiciones, que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quie
ran hacer proposiciones, las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Abril de 1862.—Francisco Rogent. o 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de en
cierro de animales, establecido en la cabecera de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de doscientos sesenta y un pesos 
anuales por un trienio, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
veinte y ocho de Abril próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designadas para su remate. 

Manila 26 de Marzo de 1862.—Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL .—P/t t^o de 

condiciones que ha de servir de base para sacar 
á subasta pública en esta Capital y la provincia 
el arbitrio de corrales pura encierro de animales, 
en el pueblo de Santa Cruz de la provincia de 
la Laguna. 
1.a Se arriendan por el término de tres años el 

arbitrio de corrales para encierro de animales en el 
indicado pueblo, bajo el tipo, de doscientos sesenta 

pesos anuales. 
Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 

rreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
la cantidad ofrecida. A la presentación del 

- 2 

pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Depositaría de la provincia respectivamente, de la 
cantidad de sesenta pesos, sin cuyo» requisitos no 
será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones, iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los poslores pujar verbalmenle sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo S . ' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documento» de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
•ndosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fiama cor-
•espondienle, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin cuyos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al 
guna serán admitidas, como fianza, las lincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco días después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentalla, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso do tener que proceder contra él; 
mas si so resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á "Slonder la escritura, quedará sujtíto á 
lo que preyieiw el articulo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Guarnió el rcmulaulu no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei 
otorgamiento de lu escritura ó impidiere que esta 
tenga eleclo en ei término que se señale, se tendrá 
por rescindido él contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación.—Serán I . " 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicio» que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res-
-jonsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que, este formara 
parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 1 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista I 
perderá la fianza, entendiéndose tu incumplimiento 
transcurridos los primeros quince días en que debe ! 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su ' 
importe la fianza y debitado ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.a 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escrao. Sr. Superintendente 
del ramo. 

41. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente, por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos do multa, la 2.a falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 

la rescisión del contrato, bajo su responsubj 
con arreglo k lo prevenido en el artículo 5 
Real instrucción de subastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia, I03 „,* 
dorcillos y ministros de justicia de los pnebl^ 
respetar al contratista, como representanti; 
ministracion, prestándole cuantos auxilios 
cantar para hacer efectiva la cobranza del \¡B 
facilitándole el primero una copia de estas conA 

13. Si el contratista diere lugar á impi 
de multas y no las satisfaciere á las veinu. 
horas de ser requerido, se cobrarán de la m 

14. En vista de lo preceptuado en R» 
de 18 de Octubre de 1858, los represeH 
los propios y arbitrios so reservan el i l ^ 
rescindir e5te contrato, si asi conviniese á 
reses, prévia la indemnización que marcank 

15. El asentista es la persona legal j ,1 
mente obligada. Podrá subarrendar el a t ¿ . 
asi le conviniese, pero entendiéndose qu.;U 
nistracion no contrae compromiso algunjl 
subarrendadores pues qua de lodos los perjiJ 
por tal subarriendo resulten al arbitrip, S i . 9 
sable diivclainente el contratista. Los suban 
res quedan sugetos al fuero común, por qu 
trato es una obligación particular y de mtA 
rameóle privado. En el caso de que nombrq 
rendadore», dará cuenta al Gefe de la provb 
una relación nominal de ellos, para solicitar 
pectivos títulos. 

16. La composición y eutretenimienlo c4 
los corrales, será por cuenta del asentista. 

17. El arrendador tendrá precisamente 
rales para encerrar los animales (pie vayan cJ 
y los que estén sin ella, el uno inmediato á 
principal y el otroá r,> aira parle del rio, hacia 
dichos corrales estarán biun cerrados y ten 
camarin dentro, para encerrar las sillas y denj 
rezos de los caballos, poniendo además; en 
de calores, un tinglao ó en iramada que culá 
el corral con palmas de coco, para que losi 
les eslén resguardados del sol. 

18. No estando permitido que los aniJ 
«marren y detengan en las calles, procurará 
lleven á los corrales destinados al efecto, 
mitirá que se recojan en otros corrales que 
del arriendo, exceptuándose los de algún 
ó amigo que no haya llevado carga al 
Para el cumplimiento de esta prohibición, 
liará la justicia del pueblo. 

19. Todos los jueves, después de cení 
mercado, limpiará el frente de los corrales 
permitirá que se hagan hogueras tanto en 
como en las mediaciones, para evitar inij 

20. Tendrá obligación el asentista de 
derechos del terreno que ocupen los c 
camarines, á los dueños del mismo. 

21. Cobrará el asentista por cada cabal 
encierre en los corrales, un cuarto, siendo d 
asentista responsable de la seguridad de 1 
y enceres hasta que lo saquen sus dueños, 
efecto deberá tener un personero que le ai 

22. La autoridad de la provincia cu¡(| 
dar á este pliego de condiciones toda la pul 
correspondiente, á fin de que nadie alegue iga 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobl 
plimiento de este contrato, se resolverá por 
bunales contencioso-administrativos.—Manilai 
Febrero de i86%. —Vicente Boltri . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á I 

el arriendo de arbitrio de corrales para enel 
animales en, el pueblo de Sta. Cruz de la I 
de la Laguna, por la cantidad de pesfl 
entera sujeción al pliego de condiciones á 
mismo se refiere publicado en el núm. d( 
ceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia—/íty»»t! Pujades. 
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E n virtud de providencia del Juzgado de l 
de Mimila, dictada con fecha 29 del mes p 
pasado, en los autos de testamentnria de Don Ju» 
tista Marcaida, se cita llninn y emplaza á ios 
res que se consideren con ¡dgun derecho á 
contra la espresada testamentaria, para que se pres^ 
dia veinte y cuatro del actual, a las doc^en punto1 
e n e l despacho de dicho Juzgado sitiindo cu I a ' 
Jó lo n ú m . 34, para enterarse do lo que se vá á 1 
011 la Junta de acreedores, qua se verificará e" 
tado dia hora y lugar. 

Manila y Abril 4 de \S6-2.=Francisco Rogent. 
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